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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

CONSISTENTE EN LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME DE VIGÚETA Y BOVEDILLA EN

LA LOCALIDAD DE: FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO EN LAS COLON¡AS PLAN DE LA
NORIA, PLAN DE GUADALUPE, PLAN DE AYUTLA, PLAN DE AYALA, LEONA VICARIO Y

EMILIANO ZAPATA. CON CÉDULA NÚMERO 2I1O3OO3. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H.

AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO Q. ROO A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL H.

AYUNTAMIENTO', REPRESENTADO POR EL BR. GABRIEL CARBALLO TADEO, EN SU CARÁCTER

DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA SERVICIOS DE INGENIERIA

OBRAS Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. EDGAR GILBERTO BUENFIL
GONáLEZ EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚI,¡¡CO A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL
CONTRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARAC IONES

I. DECLARA "EL H. AYUNTAMIENTO":

t.1. DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO I15 DE LA
CONSTITUCIÓN POIjTICR DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EL ARTíCULO
126 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y EN EL

ARTíCULO 2 DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EL

MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PÚBLICO
CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, AUTÓNOMO EN SU

GOBIERNO INTERIOR Y LIBRE EN LA ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.

QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 90 FRACCIÓN XIV DE LA LEY DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y 31 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, EL PRESIDENTE
MUNICIPAL TIENE LA FACULTAD PARA CELEBMR A NOMBRE DEL "H.

AYUNTAMIENTO" LOS CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS QUE
SEAN NECESARIOS PARA EL EFICAZ FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL.

QUE PARA CUBRIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
CONTMTO, SE CUENTA CON RECURSOS DEL RAMO 33 ''APORTACIONES
FEDERALES PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS'' PARA EL
PRESENTE EJERCICIO FISCAL 20.15 CORRESPONDIENTE AL FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL. LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN MUNICIPAL,
APROBÓ LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO CON EL OFICIO DE APROBACIÓN NÚMERO DPM.FISMI5.FCP.OO3 DE

FECHA 03 DE JULIO DE 20,15.

QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 66 S/N ENTRE 65 Y 67

COLONIA CENTRO, PALACIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO
PUERTO, O. ROO, Y SU REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES NUMERO
MFC75O41OLB7, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

QUE EL PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ EN LA
MODALIDAD DE LICITACIÓI.I PÚELICI ESTATAL NÚMERO FCP-OP-LP-04-2015 DE

FECHA 22 DE JULIO DE 2015 Y ADJUDICADO MEDIANTE ACTA DE FALLO DE FECHA 3I
DE JULIO DE 2015, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 35 DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL
ESTADO DE QUINTANA ROO.
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II. DECLARA "EL CONTRATISTA":

QUE ACREDITA SU EXISTENCIA COMO PERSONA MOML CON LA ESCRITURA PÚBLICA
NO. 8841 DE FECHA 24 DE ENERO DE 2006 OTORGADA ANTE LA FÉ DEL SUPLENTE
DEL NOTARTO PUBLICO NO. 23 (VEINTITRÉS) LlC. RENE MARTIN GARCIA TAMAYO
INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO,
DELEGACIÓN CHETUMAL QUINTANA ROO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO
NÚMERO 4011 1. EL ING. EDGAR GILBERTO BUENFIL GONZALEZ ACREDITA SU
PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA EMPRESA SERVIC]OS DE
INGENIERIA OBRAS Y PROYECTOS, S. A. DE G. V. CON EL TESTIMONIO DE LA
ESCRITURA PÚBLICA NO, 8841 DE FECHA 24 DE ENERO DE 2006 ANTES SEÑALADA;
CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NO. SIOO6O124EI6 DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURíDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO Y CUENTA ADEMÁS, CON LA TECNOLOGíA, ORGANIZACIÓN Y MANO DE

OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO.

II.3. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE

CONTMTO, POR LO QUE SE HAN CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE

INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN LA CALLE SABAN S/N ENTRE
JACINTO PAT Y CHILAM BALAM, COLONIA CENTRO, JOSE MAR¡A MORELOS,
QUINTANA ROO MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTMTO.

QUE CONOCE LOS CONTENIDOS Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO Y SU REGLAMENTO, LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN MGENTES EN

EL ESTADO Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTMTIVAS EXPEDIDAS EN ESTA

MATERIA EN TODO LO QUE NO SE OPONGA A LAS LEYES QUE REGULAN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, LOS SERVICIOS, LOS PROYECTOS Y LAS

ESPECIFICACIONES, ASí COMO EL CONTENIDO DE LOS ANEXOS SIGUIENTES:

1.- PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERíA,

2.- CATÁLOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA,
PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS, IMPORTES PARCIALES Y TOTALES DE LA
PROPOSICIÓN.

3.- ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS.

4.- RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES.

s.-ANALISIS DEL COSTO DIRECTO, INDIRECTOS, DEL COSTO POR FINANCIERO,
CARGOS POR UTILIDAD Y CARGOS ADICIONALES.

6.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS FÍSICOS Y FINANCIEROS.

7.- PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN,
ADQUISICIÓN DE MATERIALES, MANO DE OBRA DE PERSONAL DE CAMPO,
ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS.

OUE SE OBLIGA EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES RESPECTIVAS, A REALIZAR LA OBRA, OBJETO DEL MISMO
DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
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CLAUSULAS

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS YSERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROOYANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO "II.5" DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN DEESTE CONTMTO ASÍ COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN ELLUGAR DONDE DEBERÁN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMOS QUE SE TIENEPOR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA.

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER REBASADA PREVIo CoNVENIo QUE AL RESPEcToCELEBREN LAS PARTES, eN lÉnulruos DEL nnricur-ois óe-ü'i-v DE oBRAS púslrcRs ySERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR LO QUE Sí"EL CONTRATISTA" REALIZA TMBAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTMTADO, SIN MEDIARORDEN POR ESCRITO DE PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" INDEPENDIENTEMENTE DE LARESPONSAB¡LIDAD EN QUE INCURRA POR Iá E¡ECUCIÓI,I OC iOS TRABAJOS O COSTOSEXCEDENTES, NO TENDM OCNCCHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI AruoorflcRcróN ALGUNA DEL 
'LAZO 

Oe E¡ecucró* oe ios rnnrn¡ós
TERCERA: PLAZO Oe e¡rCUClót¡.

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A INICIAR LA OBR^ OBJETO bE ESTCCONTRATO EI OíN 17 DE AGOSTO DE 2015 Y DEBIENDO TERMINARLA EN UNPLAZO NO MAYOR DE 136 OíES NRTUREIES, OE CONFORMIDAD CON ELPROGRAMA OC E¡ECUCIÓN APROBADO POR EL H. AYUNTAMIENTO.

CUARTA: DrspoNrBrLrDAD DEL TNMUEBLE y DocuMENTos ADMrNrsrRATrvos.

..EL H. AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓru DE *EL
CONTRATISTA', EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOSTMBAJOS MATERIA DE ESTE CONTMTO, NSi COTVTO iói JrbrErr,rENES,PERMISOS, LICENCIAS Y OCUÁS AUTORIZACIONES QUE REQUIEMN PARA SURCRIIZRCIÓ¡I. EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO', ENLO QUE SE REFIERE A LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE, PRORROGARÁ ENIGUAL PLAZO LA FECHA ORIGINAL PACTADA PARA LA TCRUI¡IRCIÓN DE LAOBRA,

OBJETO DEL CONTMTO.
EL H. AYUNTAMIENTO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ENCOMIENDA A "ELCONTRATISTA", LA REALIZACIÓI.¡ OE LA OBRA DENOMINADA CONSTRUCCIÓT.¡
DE TECHO FIRME DE VIGUETA Y BOVEDILLA EN LA LOCALIDAD DE: FELIPECARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO EN LAS COLONIAS PLAN DE LA NORIA,PLAN DE GUADALUPE, PLAN DE AYUTLA, PLAN DE AYALA, LEONA VICARIO YEMILIANO ZAPATA. CON CÉOUN ¡¡ÚN¡ENO 2I1O3OO3. DE ACUERDO A LASESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Cru ÉI CNTÁIOCO OC óóN'Ci,iOS QUE SEINTEGRA AL PRESENTE CONTRATO.

MONTO Oel corurRnro:
EL MoNTo rorAl DEL 

'RESENTE 
coNTRATo ES DE $ s'6s8.g86.89 (soN: crNCoMILLONES SEISC]ENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA YSEIS PESOS 89/IOO M.N.), MAS EL 16% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADODE $ 905.373.90 (soN: NoVEcrENTos crNco MrL TREscrENTos SETENTA yTRES PESOS 9O/1OO M.N.), QUE SUMADOS ASCIENDEN A LA CANTIDAD TOTALDE L a§És9.zg (soN: sErs MTLLONES eurNrENTos SESENTA y TRES MrLNOVECIENTOS SESENTA PESOS 79/1OO M.N.). BASADO EN LOS COSTOS

U N ITARIoS ES PECI FICADoS EN EI- cRrÁIocó # ;IJG;,á§ .,i,?. J;H;Y QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTMTO.
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ANTICIPOS.

"EL H. AYUNTAMIENTO" PONDRÁ A DISPOSICIÓru OE "EL CONTRATISTA', CON
ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTMTO, LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS POR OBM,
MISMOS QUE SERÁN ENTREGADOS POR LA TESORERíA DEL H.
AYUNTAMIENTO, PREVIA A LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA, POR LO QUE SE
OTORGARÁ UN ANTICIPO POR UN IMPORTE DE $ 1'697,576.07 (SON: UN MILLÓN
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS
O7I1OO M.N.) MAS EL 16 % DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, $ 271,612.17(soN: DosctENTos SETENTA y uN MtL sElsctENTos DocE pEsos i7l1oo
M.N.), QUE SUMADOS ASCIENDEN A LA CANTIDAD TOTAL DE $ 1,969,188.24
(SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y
OCHO PESOS 24l1OO M.N.), CORRESPONDIENTE AL 30 % DEL MONTO TOTAL
CONTRATADO, SIENDO UN 10% PARA EL INICIO DE LA EJECUCIÓN DE LO'
TMBAJOS Y UN 20 % PARA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPO DE
INSTALACIÓN PERMANENTE. "EL CONTRATISTA- A SU VEZ SE OBLIGA A
UTILIZARLO EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

LOS IMPORTES DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS SERÁN PUESTOS A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA
PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, EL ATRASO DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO,
SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGMMA DE EJECUCIÓN
PACTADO, DICHO DIFERIMIENTO CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE
LA GARANTíA DE LOS ANTICIPOS Y DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DENTRO
DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 45 Y 47 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE
QUINTANA ROO NO PROCEDERÁ Y POR LO TANTO OEECRÁ INICIAR LA OBRAEN LA FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. EL OTORGAMIENTO Y
R¡¡ORTZRCIÓN DEL ANTICIPO AOUí DESCRITO, SE SUJETARA A LOS
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS PÚALICRS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO
Y SU REGLAMENTO.

"EL GONTRATISTA" DENTRO DE LOS TS OÍNS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE RECIBA COPIA DEL ACTA DE FALLO, DEBERÁ PRESENTAR A "ELH. AYUNTAMIENTO" UNA FIANZA POR LA TOTALIDAD DEL MONTO DELANTICIPo A CoNCEDER oToRGADA PoR IusrIrucIÓI.I MEXICANA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA, A FAVOR DE "LA TESORERíR DEL MUNICIPIO DE
FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO"

CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "EL CONTRATISTA", A
SRTISTECCIÓN DE "LA TESORCRíR DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO
PUERTO, QUINTANA ROO", ESTA TC CUSRIRÁ EL IMPORTE JOTNI OCI
ANTICIPO EN LA FECHA SEÑALADA EN ESTA MISMA CLAUSULA

EL ANTICIPO OEACRÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A
CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, DEBIENDO CUANIÁ ü
TOTALIDAD FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓU OC FINIQUITO DE
LA OBRA,

PARA LA AMORTIZACIÓru OE LOS ANTICIPOS EN EL CASO OC RESCISIÓN DELCONTMTO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGMRA AL "H.AYUNTAMIENTO" DE FELIPE CARRILLO PUERTO EN UN PL/¿O NO MAYOR DE
OICZ OIRS NATUMLES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEACoMUNICADo LA RESCISIÓN A "EL coNTRATIsTA..

SI "EL CONTRATISTA"
PLAZO SEÑALADO EN

3ü0i]"3
QUINTA:

NO REINTEGMM EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL
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RESULTEN, CONFORME A LO INDICADO EN EL PRIMER PÁRMFO DEL
ARTfCULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA, ROO. "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A CONSTITUIR LAS GAMNTíAS QUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL
CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTMTO.

FORMA DE PAGO.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO,
SEAN PAGADEROS MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE
DEBERÁN CUBRIRSE POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO,
EJECUTADO CONFORME AL PROYECTO, MISMAS QUE ABARCAMN COMO
PERIODOS MÁXIMOS DE 30 DhS, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR'EL
CONTRATISTA", POR OBRA A LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE LO SOPORTE, LAS CUALES SON:
FACTUM ELECTRÓNICA (INCLUYENDO LA REPRESENTACIÓN DEL CFDI EN
ARCHIVO PDF Y EL RESPECTIVO ARCHIVO XML EN FORMA IMPRESA Y
DEBIDAMENTE FIRMADA PARA ACOMPAÑAR LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE Y EN FORMA DIGITAL A LA DIRECCIÓN DE CORREO
ELECTRÓNICO facturacion.mfcp@gmait.com), VERIF|CACIóN DE
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, OPINIÓN DE
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES (ACTUALIZADA) ESTADO DE
CUENTA, RESUMEN, HOJAS DE ESTIMACIÓN, NÚMEROS GENERADORES,
PRESUPUESTO DEL 3% SOBRE NOMINA, CROQUIS, PRUEBAS DE LABORATORIO
(EN SU CASO), REPORTE FOTOGRÁFICO Y NOTAS DE BITÁCORA. DICHAS
ESTIMACIONES DEBERÁN SER PRESENTADAS POR "EL CONTRAT¡STA" A LA
RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN ESTABLECIDA POR "EL H. AYUNTAMIENTO'
DENTRO DE LOS SEIS DíAS NATUMLES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE
PARA LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS, LA QUE SERÁ LOS DíAS 15 Y 30 DE
CADA MES, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL
TERMINO ANTES SEÑALADO. EN EL SUPUESTO DE QUE SURJA DIFERENCIAS
TÉCNICAS O NUMÉRICAS QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE
DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVENÁX C INCORPORAMN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN.

PARA LA REV¡SIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, LA DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS, bETTNO DE LOS T5 DíAS NATUMLES SIGUIENTES, DEBERÁ
REVISAR Y AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, LA FECHA DE ACEPTACIÓN Y
FIRMA DE LAS ESTIMACIONES DEBERÁASENTARSE EN LA BITÁCORA.

EL PAGO SE HARÁ AL "CONTRATISTA" ViA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, EN
LAS OFICINAS DE LA TESORERíA DEL MUNICIPIO, UBICADA EN LA PLANTA ALTA
DEL PALACIO MUNICIPAL, SITA EN LA CALLE 66 ENTRE 65 Y 67 COL, CENTRO DE
LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA, ROO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE
AJUSTES DE COSTOS, "EL H. AYUNTAMIENTO' A SOLICITUD DE "EL
CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA
TASA OUE SERÁ IGUAL A LO ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS Y
EGRESOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA
PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, DICHOS GASTOS SE CALCULARAN
SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS
CALENDARIO DESDE QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE
PONGAN EFECTIVA LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA".
(ART.54 DE LA LEY EN MENCTóN).

!ücfr?: 2

SEXTA:

TMTÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA",
Ésre oraenÁ RETNTEGMR LAS cANTTDADES pAGADAS EN EXCESo MÁs Lo§
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA TASA QUE SENÁ ICUNI ANS.
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LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.
EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES,
DICHOS GASTOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTANÁru PON DíAS CALENDARIO, DESDE LA
FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTTDADES A D|SPOStCtÓN DE "EL MUNtCtpto" (ART.54 DE LA LEy).

NO SE CONSIDERARÁ PAGo EN EXCESo CUANDo LAS DIFERENCIAS QUE
RESULTEN A CARGO DE "EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA
ESTIMACIÓN SIGUIENTE, O EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO SE HUBIERA
IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD.

"EL H. AyuNTAMtENTo,, cuBRtRÁ EL pAGo DEL FtNteutro A "EL
coNTRATtsrA" pREVIA pRESENTACTó¡¡ oel ACTA DE ENTREGA-REcepc¡ót¡
DE LA oBRA, LA cUAL oEaERÁ ESTAR FIRMADo DE coNFoRMIDAD PoR LAS
AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES.

LoS PAGoS sT HnRÁru A ''EL CoNTRATISTA EN PESoS MExICANoS A '.EL
CONTRATISTA'', R TnRvÉs DE LA TesoReníR MUNICIPAL, UBICADA EN LA
CALLE 66 ENTRE 65 Y 67 COL. CENTRO, C.P. 77200, CIUDAD DE FELIPE
CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO (PALACIO MUNICIPAL); MTSMOS QUE
PREFERENTEMENTE se uRnÁ¡I R rnRvÉs DE MEDIoS eIecrRÓ¡IIcos, PREVIA
ENTREGA DE LOS DATOS BANCARIOS DE ''EL CONTRATISTA'' Y DE LOS
ARCHtvos coRRESpoNDtENTES A LA FACTURA elecrRóulcn (LA
REpRESENTActótr¡ oEl_ cFDt EN ARCHtvo pDF y EL RESpECTtvo ARCHtvo xML
A LA DtRECCIót¡ oe CoRREo elEctRóMCo facturacion.mfcp@gmail.com).

CRRR¡¡ríns.

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR POR ESCRITO EN HOJA
MEMBRETADA DE LA EMPRESA EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA
AFIANzADoRA EN LA ENTIDAD, ¡_R olnecclóN DE LA sucuRSAL y Los
reIÉrouos, A FIN DE INFoRMAR A LA lrusrIruclÓru LoS AVANCES oBTENIDo
DE su cLTENTE y coNsTtrutR EN LA FoRMA, rÉnurruos y pRocEDtMtENTos
pREvrsros poR LA LEy DE oBRAS púaLlcns y sERvtctos RELACtoNADos
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

A).- eARA GARANTTZAR LA coRREcrR lruveRstót¡ y ExACTA R¡¡oRlznctóru
DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA", PRESENTARA A "EL H. AYUNTAMIENTO",
DENTRo DE LoS Ts oíns NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE HUBIESE RECIBIDO COPIA DEL ACTA DE FALLO Y ANTES DE LA FIRMA DEL
coNTMTo, UNA pÓI-IzR DE FIANZA, oToRGADA PoR INSTITUCIoNES
MEXICANAS, DEBIDAMENTE AUToRIZADA A FAVoR Y A SATISFAccIéN DE "LA
resoReRíe DEL MUNIcIPIo DE FELIPE cARRILLo PUERTo, QUINTANA Roo",
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ART. 45 TNNCCIÓru I DE LA LEY DE
oBRAS pÚallcns Y SERVIcIoS RELAcIoNADoS CoN LAS MISMAS DEL ESTADo
DE QUINTANA ROO.

B).- "EL CONTRAT|STA", PRESENTARA A "EL H. AYUNTAM|ENTO", DENTRO DE
LOS 15 oíes unTunRLES SIGUIENTES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HUBIESE
RECIBIDO COPIA DEL ACTA DE FALLO Y ANTES DE LA FIRMA DEL CONTRATO,
UNA póttza DE FtANzA, oToRGADA poR tNSTtructoNES MEXtcANAg
DEBTDAMENTE AUToRtzADA A FAVoR y A SATISFACCIóN DE ,,LA resoReRít
DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO", PARA
GAMNTIZAR EN SU TOTALIDAD EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA
UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE
coNTRATo, euE lMpoNE A "EL coNTRATtsrA", Eru tÉnrr¡tNos DE Lo
ESTABLECTDo EN EL ART. 4s rRncclót¡ n DE LA LEy DE oBRAS púBLtcAS y

cilCIn2i

SEPTIMA

ñ
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c).- PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 62 DE LA LEy DE OBRAS PúBL|CAS y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL
CONTRATISTA" QUEDAM OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y
VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN EN LA MISMA Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TERMINOS
SEÑALADoS EN EL CoNTRATo Y EN CÓDIGo CIVIL PARA EL ESTADo DE
QUINTANA, ROO. PARA LO CUAL SE GARANTIZARAN LOS TMBAJOS
EJECUTADOS DENTRO DE LOS 02 DíAS HÁBILES PREVIOS A LA RECEPCIÓN
FORMAL DE LAS MISMAS, SUSTITUYENDO LA FIANZA VIGENTE POR OTRA,
EQUIVALENTE AL 10 % DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA, LA CUAL
GARANTIZARÁ L TOTNLIDAD DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, DE LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO; ESTA FIANZA TENDRÁ VIGENCIA DE DOCE MESES A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS POR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

PARA LA CANCELACIÓN DE LAS FIANZAS A QUE HACE MENCIÓN ESTA
CLAUSULA, DE NO HABER INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL H.
AYUNTAMIENTO", LA INSTITUCIÓN AFIANZADOM PROCEDERÁ A SU
CANCELACIÓN, PREVIA AUTORIZACIÓru PON ESCRITO DE C. PRESIDENTE
MUNICIPAL, EN DICHO SENTIDO.

EN CASO DE PRESENTARSE ERRORES O VICIOS OCULTOS, "EL H.
AYUNTAMIENTO" LO COMUNICARA DE INMEDIATO Y POR ESCRITO A LA
AFIANZADORA RESPECTIVA PARA EL TRAMITE DE RECLAMACIÓN
CORRESPONDIENTE; QUE SE PRORROGARÁ E¡¡ IOURT PLAZO LA FIANZA DE
VICIOS OCULTOS, LA AFIANZADORA DE NO HABER INCONFORMIDAD POR
PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO", AL TÉRMINO DEL PLAZO DE 12 (DOCE)
MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA OBRA 'EL H.
AYUNTAMIENTO" CANCELARÁ LAS FIANZAS.

AJUSTE DE COSTOS:

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE
INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO
OCURMN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL
CONTMTO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS
DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGMMA
PACTADO, DICHO AJUSTE ESTARÁ SUJETO A LOS PROCEDIMIENTOS DEL
ARTíCULO 52 Y 53 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIO RELACIONADOS
CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA. EL AUMENTO O REDUCCIÓN
CORRESPONDIENTE DEBERÁ CONSTAR POR ESCRITO.

OTRAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA"

1.- "EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A COLOCAR EL LETRERO ALUSIVO DE LA
OBRA Y EL RÓTULO DE LOS LOGOTIPOS, EN UN TÉRMINO DE 5 DíAS
NATUMLES DESPUÉS DEL INICIO DE LOS TMBAJOS, BASÁNDOSE EÑ EI-
MODELO QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO, CARGANDO EL COSTO A
GASTOS INDIRECTOS DE CAMPO, SI DUMNTE DICHO PERIODO NO CUMPLE,.
ESTA DIRECCIÓN IMPONDRÁ UNA MULTA DE $ 5,OOO.OO LA CUAL SERÁ
DEDUCIBLE EN SU PRIMERA ESTIMACIÓN

2.- "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTÁ DE ACUERDÓ QUE EN LA FACTUM Y
ESTIMACIÓN DE PAGO SE LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:r\

Y7
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A).- AL CONTRATISTA QUE SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO, ACEPTARA QUE LE

SEA RETENIDO EL CINCO AL MILLAR POR CONCEPTO DE VERIFICACIÓN,
ooNTROL Y F|SCALIZAC|ÓN (VCF) DE LA CONTRALORíR UUr.¡rCrpRL Y DEL
óncR¡ro supERroR DE FlscALtzAcró¡¡ oel ESTADo.

B).- 3 % soBRE NoMrNA, DrcHo ENTERo sERÁ cuBrERTo EN LA

RECAUDADORA DE RENTAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO,

UBICADO EN I.A CIUDAD DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO,

PREVIO CALCULO DE -EL MUNICIPIO', LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL
RnrÍculo 42 y 47 Bts DE LA LEy DE HACTENDA DEL ESTADo DE eulNTANA,
Roo, LA cUAL ESTABLECE QUE ESTÁN oBLIGADAS LAS DEPENDENcIAS Y
ORGANISMOS AUXILIARES DE LA ROIVIIIT¡ISTNECIÓU PÚAIICR FEDEML,
ESTATAL Y LoS MUNICIPIoS QUE CoNTRATEN oeRA pÚaIIcA CoN EMPRESAS
roRÁ¡¡eRs o LocALES EFEcTUAR DTcHAS RETENCToNES; LA RETENcIóN se
HnnÁ vín cUENTA poR LteutDAR cERTtFtcADA A FAVoR DE LA sEcRerRRÍR
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"

.,EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTMTO
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS POR "EL H.

AYUNTAMIENTo" Y QUE LA ReRuzRcIÓN DE ToDAS Y CADA UNA DE LAS
pARTES DE DrcHA oeRn sÉ erecrúe¡.¡ R sRrtsrRccló¡l DE "EL H.
AYUNTAMIENTO', RSí CoMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA DE LoS
DEFECTOS Y VICIoS ocULToS DE LA MISMA Y DE LoS onÑos Y PERJUICIoS
QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE SE LLEGUEN A
CAUSAR A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS, EN CUYO CRSO SE URNÁ
EFECTIVA I-R cRnn¡¡TíA oToRGADA PoR EL CUMPLIMIENTo DEL coNTRATo,
HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA A "EL CONTRATISTA" A NO CEDER EN FORMA
pARCTAL o rorAL EN FAVoR DE orm pERSoNA rÍslcn o MoRAL sus
DERECHOS Y OBLIGACIONES O DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, CON EXCEPcIÓru oe LoS DERECHoS DE CoBRo SoBRE LAS
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CRSO OEEERÁ
CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DE "EL H. AYUNTAMIENTO", EN LOS
tÉnur¡ros DE LA LEy DE oBRAS púalrcns y sERvtctos RELACtoNADos coN
LAS MISMAS DEL ESTADo DE QUINTANA Roo Rnrícuto 44 DE LA LEy y
RRrÍculo s7 DE su REGLAMENTo.

oÉclrvlt pRtMERA:renut¡.¡nctóN ANTIctpADe o REsclslóN DE coNTMTo.

"EL H. AYUNTAMIENTo" PoDRÁ DAR PoR TERMINADo ANTICIPADAMENTE EL
coNTRATo cuANDo coNCURRAN MzoNES oe lrurenÉs cENEML coMo sE
SeÑnm EN EL RRrícuIo. 56 DE LA LEY DE oBRAS pugl.¡cRs Y SERVICIoS
RELACIONADAS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

AS|MtsMo "EL H. AYUNTAM|ENTo', poDRÁ RESCtNDtR ADMtNtSTRATtvAMENTE
EL CONTMTO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO
DE ..EL coNTRATISTA". CoMo SE INDICA Tru eu RRTfcULo 57 DE LA LEY DE
oBRAS púaLrcRs y sERvtctos RELACIoNADoS coN LAS MtsMAS DEL ESTADo
DE QUINTANA ROO.

CUANDO SE DETERMINE LA TERMII.IRCIÓru ANTICIPADA DEL CONTRATO POR
cAUSAS tMpUTABLES A "EL H. AyuNTAMtENTo", ESTE pncnnÁ Los TRABAJoS
EJECUTADoS, nsÍ covlo Los cASTos No RECUpERABLES, stEMpRE euE

ü0c0: ?
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ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.

EN CASO DE RESCISIÓ¡¡ OEI CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL

CONTRATISTA, UNA VEZ EMITIDA LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, "EL H.

AYUNTAMIENTO" PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE

ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS

EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO

QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS

NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE DICHA

DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS

DE CUMPLIMIENTO DE CONTMTO SEGÚN LO SEÑALA EL ARTíCULO 58 DE LA

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIO RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL

ESTADO DE QUINTANA ROO.

SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LOS HECHOS

CONSTITUTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA RESCISIÓN DEL CONTMTO, PARA

OUE DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE DíAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A SU

DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

TAL COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚELICRS Y

SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE QUINTANA, ROO.

TRANSCURRIOO ÉI- TERMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE

RESOIVERA CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIERA

HECHO VALER POR EL CONTRATISTA.

LA RESOLUCIÓN SCNÁ DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA Y SE

coMUNtcARÁ pon ESCRtro A "EL coNTRATlsrA" cuANDo PoR cASo
FoRTUrro o FUERzA MAyoR sE rMpostBtltrE LA coNTtNUACtóru oe los
TRABAJoS, ,.EL coNTRATISTA,, pOonÁ SUSPENDER LA OBRA, EN ESTE

SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERU .¡RCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO,
oeeeRÁ PRESENTAR SU SOLICITUD A ..EL H. AYUNTAMIENTO" QUIEN
RESoLVERÁ DENTRo DE LOS QUINCE OíRS ruNTUNALES, SIGUIENTES A LA

Recepctót'¡ DE tá MtsMA; EN cASo DE NEGATIvA, sEnÁ NECESARIo QUE "EL
CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA
CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL H. AYUNTAMIENTO" NO CONTESTA EN

DtcHo pLMo, sr reruonA poR ACEpTADA LA pelctótt DEL coNTRATtsrA.
(ART. sB rnRccróu. rv DE LA LEY).

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A DETERMINAR LA RESCISIÓru OC ESTE

CONTRATO POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO" SON LAS QUE A
coNTtNUACTóru se señRLRt ¡:

1.- SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTMTO
EN LA FECHA euE poR ESCRtro lr señRle "EL H. AyuNTAMlENTo".

2.- SI "EL CONTRATISTA" TRASFIERA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS

DEL coNTRATo stN coNTAR coN LA AUToRtzActót¡ pon ESCRtro DE PARTE

DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

3.- SI ''EL GONTRATISTA" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LAS OBRAS O SE

NIEGA A REPONER ALGUNA PARTE DE ELLAS QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA
, COMO DEFECTUOSO POR "EL H. AYUNTAMIENTO".

4.- SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO SIN
Morvo JUSTTFTcADo o No ACATA ms óRoeues DADAS poR ESCRtro poR
..EL H. AYUNTAMIENTO".

cüc{l: 8
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5.- SI DURANTE CUALQUIER RECORRIDO DE SUPERVISIÓN, "EL CONTRATISTA"
NO DE CUMPLIMIENTO A LOS PROGMMAS DE EJECUCIÓ¡I pOn FALTA DE
MATERIALES, TMBAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y EL
DESFASAMIENTO ENTRE LO PROGMMADO Y LO REAL ARROJA UN ATRASO DE
MÁs DEL 20% sERÁ Morvo DE RESCrsróN DEL coNTMTo stN EXCusA
ALGUNA,

6.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y
DEMÁS PRESTACIONES DE CARÁCTER LABoRAL Y SI CoN ELLo A JUICIo DE
"EL H. AYUNTAMIENTO" PUEDE CREAR DIFICULTADES DURANTE O OESPUÉS
DE LA EJECUcIÓITI oe LAS oBRAS EN PERJUICIo DEL MISMo.

7.- SI SE DECLAM EN QUIEBRA O SUSPENSIÓ¡¡ oe PAGoS o SE HACE ceslÓ¡I
DE BIENES EN FORMA QUE AFECTE A ESTE CONTMTO.

B.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO O
LOS DERECHOS RESERVADOS DEL MISMO, SIN AUTORIZNCIÓru DE "EL H.
AYUNTAMIENTO".

9.- SI "EL CONTRAT'STA" NO DA A "EL H. AYUNTAMIENTO" Y A LAS
DEPENDENCIAS QUE TENGAN LA FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA II,¡SPCCCIÓ¡I, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓIr¡ oe
LOS MATERIALES, TRABAJOS Y OBRAS.

10.- SI"EL CONTRATISTA" SIENDO EXTRANJERO, INVOQUE LA PROTECCIÓI.¡ OE
SU GoBIERNo EN RELAcIÓ¡¡ coI.I EL coNTRATo.

11.- EN GENEML, INCUMPLA CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS
DEL CONTMTO, DE LA LEY Y DEL REGLAMENTO DE OBRAS PÚETICNS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

oÉcrrr¡l SEGUNDA: sANctoNES poR tNCUMpLIMtENTo DEL pRocRnMA.

,.EL H. AYUNTAMIENTo,, TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFIoAR SI I-AS oBRAS
DE ESTE coNTRATo se esrÁu EJECUTANDo poR "EL coNTRATtsrA,, DE
ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA ApROBADO; PARA LO CUAL "EL H.
AYUNTAMIENTO" COMPAMNÁ PCNIÓOICAMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS.
SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARECIÓ¡¡ A QUE SE REFIERE EL
PÁRNRTO ANTERIOR EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES
MENoR QUE EL DE LA QUE oeelÓ TTevnRSE A CABo, "EL H. AYUNTAMIENTo,,
RETEruORÁ EL 2 % (DOS POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHO IMPORTE,
MULTIPLICADO POR EL NUMERO DE MESES TMNSCURRIDOS DESDE LA
FECHA PARA LA II.¡ICIRCIÓ¡¡ DE LAS OBRAS HASTA LA NEVISIéru. POR LO
TANTO, MENSUALMETTC SÉ NRRÁ M RETCruCIÓ¡I O DEVOLUCIÓ¡I OUE
coRRESpoNDA A FtN DE euE lR RereruclóN TorAL sEA LA tNDtcADA.

SI DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO ANTERIORMENTE, AL EFECTUARSE LA
COII¡PRNNCIÓI.¡ CORRESPONDIENTE AL ÚIrIN¡O MES DEL PROGRAMA,
PROCEDE HACER ALGUNA NCTCruCIÓru, ESTR SENÁ DEL2% DE LA DIFERENCIA
QUE RESULTE DEL MONTO DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA CON LO QUE
OTAIÓ LLEVARSE A CABO, MULTIPLICADO POR ET ruÚIT¡ENO DE MESES DEL
PROGRAMA Y SU IMPORTE SE APLICNNÁ N TíTUIO CONVENCIONAL EN FAVOR
DE LA TESORENíN OC "EL H. AYUNTAMIENTO" POR EL SIMPLE RETARDO EN EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

SI "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA EN LA FECHA SEÑRNON CU CT
PROGRAMA COMO PENA CONVENCIONAL TRMSIÉ]'¡ OEEERÁ CUBRIR A FAVOR
DE "LA TESONERí¡ DEL MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA
*"/MENSUALMENTE HASTA EN TANTO LAS OBRAS 
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UNA CANTTDAD EQUTVALENTE AL 5% (CTNCO POR CTENTO) DEL TMPORTE DE

LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO EN LA FECHA SEÑALADA EN EL

PROGRAMA.

INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES
SEÑALADAS EN LOS PÁRMFOS ANTERIORES "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRA
OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR SU CUMPLIMIENTO.

PARA DETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO, LA APLICACIÓN DE LAS

SENTENCIAS ESTIPUIáDAS, NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS DEMORAS
MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUALQUIER OTRA
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" YA QUE EN TAL EVENTO "EL H.

AYUNTAMIENTO" HARÁ AL PROGMMA LAS MODIFICACIONES QUE A SU JUICIO
PROCEDAN.

EN CASO DE QUE "EL H. AYUNTAMIENTO", CON BASE A LO ESTABLECIDO EN

LA CLAUSULA ANTERIOR OPTE POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, LA
SANCIÓN QUE POR TAL CONCEPTO SE APLICARA A "EL CONTRATISTA" SERA
AQUELLA A QUE SE REFIERE LA MISMA CLAUSULA Y SE DETERMINARA A
LIQUIDAR LAS CANTIDADES QUE HASTA EL MOMENTO LE SEA DECLARADA LA
RESCISIÓN, SE HAYAN RETENIDO A "EL CONTRATISTA". ADEMÁS DE APLICAR
sr HAy LUGAR A ELLo LAS GARANTíRs oronoRons.

DÉctMA TERcERA: suspENStóN TEMpoRAL DEL coNTMTo.

"EL H. AYUNTAMIENTO,, PODRÁ SUSPENDER TEMPoRALMENTE EN ToDo o EN

PARTES LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EN CUALQUIER MOMENTO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RMONES OE I¡¡TERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO
rMpLreuE su TERMTNACTóN DEFINrrrvR (nnrículo so).

EL PRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTINUAR PRoDUcIENDo ToDoS SUS
EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE
MOTIVARON DICHA SUSPEI.¡SIÓru.

oÉclrua cUARTA: necepclót¡ DE Los rRABAJos.

"EL coNTRATtsrA" colluNlcRnÁ poR EScRtro A "EL H. AyuNTAMtENTo,, LA
COI.ICI-USIÓU DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS PARA QUE
ESTE DENTRo DEL pLAzo pACTADo, vERtFteuE LA DEBTDA reRut¡¡Rclóru oe
LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL
coNTMTo. AL FtNALtzAR LA vERtFlcRctó¡¡ DE Los TRABAJoS ,,EL H.
AyUNTAMIENTo" coNTARÁ coN uN pLAzo DE 1s oíRs ¡.lRtunRLES pARA

PROCEDER A SU REcEPcIÓu Tislcn, MEDIANTE EL LEVANTAIUIeuÍo DEL AcTA
coRRESpoNDTENTE. eUEDANDo Los TRABAJoS BAJo su RESpoNSAaluono
lnnrículo oo¡.

UNA vEz REclBtDos ríslcRrvle¡¡re Los rRABAJos, LAS pARTES, DENTRo DEL
rÉnn¡t¡lo ESTtpULADo EN EL coNTRATo, EL cuAL No poonÁ EXCEDER DE 60
oíRS TnTURALES A PARTIR DE LA RECEpcIÓI.¡ DE LoS TRABAJoS, oeeeRÁNI
ELABoRAR EL FrNreurro DE Los MtsMos EN EL euE se nRnÁ ooNSTAR Los
CRITERIOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTE PARA *EL H.
AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA", DESCRIBIENDO LOS CONCEPTOS QUE
LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO O
BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON "EL H. AYUNTAMIENTO" PARA SU
ELReonRclóN DENTRo DEL plAzo sEñALADo EN EL coNTRATo, "EL
AYUNTAMIENTo,, PRoCEoenÁ R ELABoRARLo, DEBIENDo CoMUNICAR

H.
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RESULTADO A *EL CONTRATISTA' DENTRO DE UN PLAZO DE 10 DíAS

NATUMLES CONTANDO A PARTIR DE SU ELABOMCIÓN.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS "EL H. AYUNTAMIENTO,, DEBERÁ REGISTRAR EN

LAS OFICINAS DE CATASTRO MUNIGIPAL Y EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA

PROPIEDAD DEL ESTADO.

.,ELH.AYUNTAMIENTo,,SERESERVAEXPRESAMENTEELDERECHoDE

RECLAMARLoSTMBAJoSMALEJECUTADoSoFALTANTES.

*EL H. AYUNTAMIENTO", PODRÁ EJECUTAR RECEPCIONES PARCIALES

CUANDoENSUJUIcIoEXISTIERANSERVICIoSTERMINADoSYSUSPARTES
SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE.

DÉCIMA QUINTA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".

.EL coNTRATISTA' NoTtFICARÁ PoR ESCRITO "AL H. AYUNTAMIENTO" ANTES

DE LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EL NOMBRE Y PROFESIÓN YA SEA DE

ARQUITECTO, INGENIERO O SIMILAR, DE QUIEN ACTUARÁ COMO RESIDENTE

DE coÑsrRÚccrór.r, ESTo ES uN REpRESENTANTE PERMANENTE ouE

OBRARÁ COMO SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERÁ

TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO

RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

EL RESIDENTE DEBERÁ TENER A DISPOSICIÓru OE "EL H. AYUNTAMIENTO"'

LoSPRoYECToS,PLANoS,ESPECIFICACIoNESYPRoGMMAS
CALENDARIZADOS FíSlC9-FINANCIERO DE LA OBRA CONVENIDA; EN EL LUGAR

DE LoS TRABAJoS Y BAJo SU RESPONSABILIDAD, ASIMISMO TENDRA LA

oBLtcACtóN DE tNFoRMAR A,,EL H. AyuNTAMIENTo', DE LAS ANOMALíAS QUE

OBSERVA Y SERÁ RESPONSABLE DE VIGILAR QUE EN LA OBRA SE DE

cuMpLlMtENTo A LAS LEvES EN LA MATERIA Y DEMÁS DlsPoslcloNEs ouE

DETERMINE.'ELH.AYUNTAMIENTo.,PARACUALQUIERCAMBIoENLA
DESIcNACIÓN DEL RESIDENTE "EL CONTRATISTA" CONTARA CON UN PLAZO

DE DIEZ DÍAS NATUMLES PARA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE "EL H'

AYUNTAMIENTo", ESTE SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN O EN

SU CASO EL REQUERIMIENTO DE OTRO RESIDENTE, EL CUAL PODRÁ

EJERCERLO EN CUALQUIER MOMENTO.

DÉCIMA SEXTA: RELACIÓN LABORAL.

"ELGoNTRATISTA,'CoNVIENEPoRLoMISMo,ENRESPoNDERDEToDAS
LASRECLAMACIoNESQUESUSTMBAJADoRESPRESENTARENENSU
coNTRA o EN coNTRA DE "EL H. AyuNTAMtENTo", EN RELAGIÓN coN Los

TRABAJOS DEL CONTMTO, RECONOCIENDO EXPRESAMENTE QUE NO EXISTE

REIáCIÓN LABOML ALGUNA ENTRE QUIENES EJECUTAN LA OBRA Y "EL H'

AYUNTAM¡ENTO" TODA VEZ QUE POR PARTE DE LOS TMBAJADORES NO

EXISTE SUBORDINACIÓN ALGUNA HACIA "EL H. AYUNTAMIENTO!' NI NINGUNO

DESUSREPRESENTANTESYFUNCIoNARIoS,PoRLoQUEELCoNTMTISTA
DEBERÁ RESPONDER ANTE LAS AUTORIDADES LABOMLES POR SER EL UNICO

PATRÓN DE SU PERSONAL.

DÉCIMA SÉPIIUE: BENEFICIO COMUNITARIO.

N
EN CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS Y OPEMTIVOS DEL

MANUAL úNICO DE OPERACIÓI¡ Oel RAMO ADMINISTRATIVO 33.- FONDO PARA

LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015, "EL

CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZAR LA MANO DE OBRA CALIFICADA DE LA

LOCALIDAD DONDE SE EFECTÚEN LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO;

á a,2\
,/
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ASí MtsMo Los BENEFtctARlos DEBERÁN pARTtctPAR EN LA suPERVlslÓN Y

CONTROL DE LA MISMA.

oÉcITun OGTAVA: PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

,,EL coNTRATtsTA,'coNVtENE EN QUE No sE PoDRAN DIVULGAR PoR MEDIo

DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O GUALQUIER OTFI,A FORMA,

LOS DATOS O RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO, SIN TA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL H.

AYUNTAMIENTO', PUES DICHOS DATOS O RESULTADOS SON PROPIEDAD DE

ESTA ÚLTIMA.

DÉCIMA NOVENA: LEGtSLACIóN APLIcABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PAniq LA EJECUCIÓN

DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS

CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASí COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,

PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY Y EL REGLAMENTO

DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL

ESTADO DE QUINTANA ROO, EL CÓDIGO CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS CIVILES

PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN LO PREVISTO POR EL

ORDENAMIENTO YA CITADO; EN LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE

FIANZAS, EN LO CONDUCENTE PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ

EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DEL FUERO COMUN DEL ESTADO DE

QUINTANA ROO, POR LO TANTO EL CONTRATISTA RENUNCIA AL FUERO QUE

PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O

FUTURO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA CIUDAD DE FELIPE CARRILLO

PUERTO, Q. ROO; A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TESTIGOS

C0001 ¿f

13

POR "EL CONTRATISTA"
SERVICIOS DE INGENIERIA

MALDONADO

EL PRESIDEÑTE MUNICIPAL


